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COMUNICADO DE PRENSA n° 101/23 
Luxemburgo, 15 de junio de 2023 

Sentencias del Tribunal de Justicia en los asuntos C-499/21 P | Silver y otros/Consejo, C-501/21 P 

|Shindler y otros/Consejo, y C-502/21 P | Price/Consejo 

Desestimación definitiva de los recursos de ciudadanos británicos que 

impugnaban la pérdida de sus derechos de ciudadanos europeos como 

consecuencia del Brexit 

La pérdida del estatuto de ciudadano de la Unión y, consiguientemente, de los derechos asociados a este 

estatuto es una consecuencia automática de la mera decisión de retirarse de la Unión, adoptada 

soberanamente por el Reino Unido, y no una consecuencia del Acuerdo de Retirada o de la Decisión del 

Consejo por la que se aprueba ese Acuerdo 

En el referéndum británico organizado en 2016, la mayoría de los electores optó por la salida del Reino Unido de la 

UE. En consecuencia, el Reino Unido notificó al Consejo Europeo su intención de retirarse de la UE. Seguidamente, 

los representantes del Reino Unido y de la UE firmaron el Acuerdo sobre el Brexit el 24 de enero de 2020. 1 El 

Consejo de la UE aprobó este acuerdo, en nombre de la UE, mediante Decisión de 30 de enero de 2020. 2 Por 

último, el Reino Unido se retiró de la UE el 31 de enero de 2020. 

En el marco de tres acciones distintas ejercitadas ante el Tribunal General, ciudadanos británicos residentes en el 

Reino Unido y en diferentes Estados miembros impugnaron sin éxito el Acuerdo sobre el Brexit y la Decisión del 

Consejo alegando, entre otras razones, que tenían por efecto privarles de derechos que habían adquirido y ejercido 

como ciudadanos de la UE. El Tribunal General declaró, mediante auto, 3 que sus recursos eran inadmisibles. 

En las tres sentencias que se dictan hoy, el Tribunal de Justicia desestima los recursos de casación interpuestos por 

los ciudadanos británicos en cuestión contra los autos del Tribunal General. 

El Tribunal de Justicia ha examinado de oficio la cuestión de si esos ciudadanos británicos tienen interés en ejercitar 

la acción. A este respecto, el Tribunal de Justicia recuerda que la decisión de retirada es estrictamente voluntad del 

Estado miembro en cuestión, dentro del respeto de sus normas constitucionales, y manifestación exclusiva de su 

soberanía. De este modo, para los ciudadanos británicos, la pérdida del estatuto de ciudadano de la Unión y, 

consiguientemente, de los derechos asociados a este estatuto es una consecuencia automática de la mera 

decisión adoptada soberanamente por el Reino Unido de retirarse de la Unión, y no una consecuencia del 

Acuerdo de Retirada o de la Decisión del Consejo. El Tribunal de Justicia concluye que los ciudadanos británicos 

carecen de interés en ejercitar la acción y que, en consecuencia, el Tribunal General declaró legítimamente que sus 

recursos eran inadmisibles. 

                                                
1 Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la Comunidad Europea de la Energía 

Atómica (DO 2020, L 29, p. 7). 

2 Decisión (UE) 2020/135, relativa a la celebración del Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión 

Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica (DO 2020, L 29, p. 1). 

3 Autos de 8 de junio de 2021, Shindler y otros/Consejo, T-198/20, Price/Consejo, T-231/20 y Silver y otros/Consejo, T-252/20. 

https://curia.europa.eu/juris/documents.jsf?num=T-198/20
https://curia.europa.eu/juris/documents.jsf?num=T-231/20
https://curia.europa.eu/juris/documents.jsf?num=T-252/20
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NOTA: Contra las sentencias y autos del Tribunal General puede interponerse un recurso de casación, limitado a las 

cuestiones de Derecho, ante el Tribunal de Justicia. En principio, el recurso de casación no tiene efecto suspensivo. 

Cuando el recurso de casación sea admisible y fundado, el Tribunal de Justicia anulará la resolución del Tribunal 

General. En el caso de que el asunto esté listo para ser juzgado, el Tribunal de Justicia podrá resolver él mismo 

definitivamente el litigio. En caso contrario, el Tribunal de Justicia devolverá el asunto al Tribunal General, que estará 

vinculado por la resolución adoptada en casación por el Tribunal de Justicia. 

Documento no oficial, destinado a los medios de comunicación y que no vincula al Tribunal de Justicia. 

El texto íntegro de las sentencias (C-499/21 P, C-501/21 P y C-502/21 P) se publica en el sitio CURIA el día de su 

pronunciamiento. 

Contactos con la prensa: Cristina López Roca ✆  (+352) 4303 3667. 

Las imágenes del pronunciamiento de las sentencias se encuentran disponibles en «Europe by Satellite» 

✆ (+32) 2 2964106. 
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